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Zaragoza, 20 de julio de 1972.--EI lngcnipro Jefe Hegional,
A. Fernández Merino.-5.160 E.

RESOLUCION del Consejo SuperIor de Investiga
ciones Cieniific(1.'; por la que se convoca oposición
para cubrir plazas de Administrativos en dicho Or
ganismo.

\!W':1 nf:es siele plazas de Administrativos en la pian tilla del
Con:.;c;o Suporior de Investigaciones Científicas, Entidad Autóno~

ma O"'ganismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Supericr ce InvesUgaciones Cien~

tificas sobre su personal y Decreto 141111968, de 27 de junio,
sobre reglamentación general para il'greso en la Administración

Ql\¡'nta.---A p1'op1;0;la del Tribunal, en vista del resultado de los
exúmenes, O,:;t;1 Jel'al:tiCl. acordará la admisión provisional de los
concursant.::, "proha;!cs pm- orjen d( puntuación y méritos, co
mf:'m'ando SPl;;U!t;:-ln1ente el periodo de prueba qUe dete¡·mina el
artículo 28 del citado Rcgl1\ll18nto cuya duración será de un mes
y durante et cual percibirán la retdbución correspondiente a su
cate.f"orj,'l.

Li)'i concursantes aprobados deberán presentar dentro del
citaclo 1.JefÍodo de prueba los documentos acredHat.ivos de las
condicJe,oes y requi<¡itos exigidos en esta convocatoria, que son
los :::.iguientes:

al Certificado medico oficial.
bl Certificado de penales.
e) Justificante de haber cumpli:1U el Servicio Militar.
d) Certificación de naci!1l~':ülo é ·;pedida por el Registro Ci

vil.
e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
fJ Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u OrganLmos del t:slp,f!o. provincia o municipio.
gl Certificado de haber cUf:':Eldo estudios primarios.
La no present.aci60n de los citados docum'"ntos en el plazo con

cedido producirá la anulación de la admishn sin perjuicio de la
responsabilidad que los concursantes hayan podido adquirir por
j'nIs3dad en la instancia.

Sexta.-:--En t.odo lo no previsto en esta convocatoria regirá
lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo de Personal
Operario de este Ministerio aprobado por Decreto de 16 de julio
de 1958, y el Decreto 1411 de la Presidencia del Gobierno de 2..
de nO':icmbre de 1968.

Tercera.-Durante el plazo de treint<. días hábiles contactos
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado" podrán cuantos deseen tomar parte en este
concurso-oposición solicitarlo mediante instancia dirigida al ilus
trísimo sefior Ingeniero Jefe de la Cuarta Jefatura Regional de
Carreteras de Zaragoza (calle Gómez Laguna sin.)

Dichas instancias deberán ir rei'ntegradas con póliza de tres
pesetas y se presentarán en el Registro dQ la citada Oficina o :.,0
remitirán a la misma por correo certificado y en ellas se harán
constar obligatoriamente, en escrito de puño y letra del inte
re3aClo, su nombre y apellidos, natliraleza. edad, estado chit.
dDnlicilio, profesión u oficio familiares a cargo del concursante
y número del documento nacional de identidad, así como mani
fostución expresa de que reúne todc:-, y cada una de las condi
ciones exigidas en la convocatoria y de qur en el caso de resul
tar aprobado, presentara la document.ación prevenida en el al'·
tícuJo 37 del Reglamento de Personal Operario del Departamento
y especialmente el certificado de Estudios Primarios que eJ,:ige
el artículo 7.° del Decreto del Ministerio de Educación NaciO!llal
de 10 de agosto de 1963.

Los mutilados, excombatientes, etc. harán constar esta cir
cunstancia acompañado el documento acreditativo de su calidad
e igualmente se acompañará certificad ú acreditativo de otros me
ritas, en caso de que se aleguen.

Cuart.a.-Una vez terminado el plazo de admisión de solici
tudes ~e publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la compo
sición del Tribunal cRlificador y la relación de los admitidos y
e~:::;juídos. Si los interesados considerasen infundada la exclusión
o ill1pugnable el Tribunal podrán recurrir en el plazo de quince
di,¡s ante esta Jefatura, a contar desde el día siguiente a la pu
b] icacion. El recurso se considerará desestimado si transcurren
otros quince días sin caer resolución sobre el mismo.

E:ota Jefatura publicará en el ~Boietín Oficial del Estado,. y
en el tab16n de an¡';~(;bs de esta dependencia el día, hora y lugar
C,l que se hayan (;~ prG:::cntar los concursantes ante el Tribunal
calil·icador pum v;¡ili",:ar las pruebas.

Todo a~;l';nlntc que no se haya preseIl~ado a practicar alguno
de los 8jei:~:(ins sO) entenderá que renuncia a tomar parte en el
concurso ·o~,:·'.l',¡C,Újl.

Pública, y cumplidos los tequisitos que determina el artícu
lo 6.", 2. d), del Estatuto del personal al servicio de los Organis·
n.os autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio), se resuelve
cubrirlas de .conformidad con las siguientes

B"'SES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convocan siete plazas de Administrativos, adscritas ini
cialmente a los Centros o Servicios que a continuación se ín
dican·

Secretaría General del Consejo- Superio" de Investigaciones
Científicas (Madrid): Dos plazas.

Oficina de Publicaciones (Madrid): Dos plázas.
Sección de Distribuoión de Publicaciones (Madrid): Dos plazas.
Instituto_ de Química Física ",Ro.casolano'" (~adridJ: Una plaza.

Este número de plazas podrá incrementarse con otras va·
cantes que existan al finalizar el plazo de presentación de ins
tancias. Al publicarse la lista de admItides, se publicará el núme
ro de plazas que, en definitiva, comprenderá. esta convocatoria.

Las plazas objeto de esta oposición están sujetas a las nor~
mas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas sobre su personal, así como a 10 señalado en el Estatuto
del personal a! servicio de los Organismos autónomos, y es
tarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirant.es se re~\1izará mediante el sis~
tema de oposición, que constará de los cuatro ejercicio.; que
a continuación se indican:

Primer ejercicio.-Este ejercicio consistírá en contestar, por
escrito, a un cuestionario de' preguntas que versarán sobre el
contenido del programa que figura como anexo a esta convo
catoria (temas 1 !tI 38 del programa generaD. La duración má
xima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio.-Todos los aspirantes aprobados en el ejer~
cicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en exponer
oralmente dos temas de las materias ",Organización del Estado
y de la Administración Pública_ y -Nociones de Derecho admi~

nistrativo,. (temas 1 al 38 del programa generaD. El tiempo
máximo para desarrollar los dos temas será de quince minutos.
El a~pirant.e dispondrá previamente de diez minutos para pre
parar la exposición de ios temas que le hayam. correspondido
en suerle.

Tercer ejercicio.-Todos los aspirant.es aprobados en el se
gundo ejercicio realizarán esta prueba, consistente en resumir un
texto de la materia ..Realidad económica y social de Espaúa_
y resolver dos problemas de contabilidad, estadística o calculo,
basados en el programa que figura como anexo a esta con~
vocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.

Cuarto ejercicio.-Los aspirantes que hubieran aprobado los
tres ejercicios anteriores podrán realizar, con carácter volun
tario, un cuarto ejercicio, de méritos, consistente en una prueba
de idiomas.

El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento de una
o más lenguas vivas, mediante prueba escrita y una conversación
con el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud el idioma o idiomas
a que deseen, €'U su c&oso, presentarse.

Los aspirantes deberán prese.ntarse provistos de máquina de
escribir para la realización del tercer ejercicio.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a esta oposición será necesario reunir los
siguientes req uisitos:

al Ser español.
b) Tener cumplldos dieciocho años el día en que termine

el plazo de presentación de solicitudes.
el Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi~

valen te, o en condiciones de obtenerlc en la fecha en que~ termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que ímpida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún CU8rpo
de funcionarios de la Administración Central, IlnsUtucional o Lo~

cal, o cornpromete,'se a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la plu:,;;a que pudiera corresponderle,

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario.
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pu
blicas.

g} En Cl150 de aspirailtes femeninos, haber cumplido o estar
exenta del Servicio Social de la Mujer, q'.le bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señaiaJo para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que (1.:0',<-'''11 tomar parte en esta oposición presentarán
solicitud dirL;L1.ct al Presidente del Consejo Superior de Investi~
gaciones Científicas, en la que expresamente se .manifieste lo
siguiente:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE



15186 18 agosto 1972 B. O. del E.-N,'im. 198

La convocatoria y sus bases y cuanJos actos administrat.i vos
Se deriven de ésta y de la actuación del Tríbunal podrán ser
impugnados por los inten.!sodos en los casos y en la forma es
tebloddos en la Ley de Procedimiento AéJministrativo.

Méldrid, 15 de junio de 1972.-El Presidente, José Luis Viilur
Palasí.

9. Nombramiento

Quienes hubieran sido propuestos serán nombrados por el Pre
sidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas Ad
ministrati\'os de la Entidad Autónoma Organismo Central del
Consejo Superior de InvesUgaciones 'Cientificas, pre\'ia autori
za(;Íón del excelentisimo señor Ministro de Educación y Ciencia,
de conformidad con b dispuesto en el artículo 6. Q del Estatuto
del personal al servicio de los OrgHni"m05 autónomos. Este nom
bramient.o será publicado en el «Boletín Ofidal del Estado~.

10. Toma de posesión

En el plazo de 1 mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de S'.lS cargos
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado d del artícu
lo ]5 del Estatuto del personal al servicio de los Organismos
autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder, a petición del interesado, una
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder ce la mitad
del mismo. ~;i las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. N arma final

8. Presentción de do-::umentos

Una vez Pllblic<J.da la lista mencionada en la base anterior,
los a~~piranles aprobwlos presentarán en la Secretaría General
del Consejo Sup€H'ior de Inves! igacionf's Científicas los documern~

tos acreditativos de los req11.i~;itos exigidos en la base 2_ de la
presenle convocatoria, dentro del plazo do treinta días, a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condicione,; exigidas en la convocfttcnia, S8 podrán éstos acre
ditar por cualquier medio" de prueba admisible en derecho.

LO~J que tuvieran la cü~,dición de fmi.c:ionarios públicos estarán
exentos de jw:lificar documentalmente las condicionos y rec]l~i·

sitos ya demostrados para obtener su anterior l1ombl'"cmiC'l,',o,
debiendo presentar certificación del Minif.terio u Organi~ü1O d"J
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentflción no podrán ser nom~

brados, quedando anuladas todos sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en su instancia. En este caso, In a.utol·idad correspondiente
formulará propuesta de nombr~miento, según orden de puntua
ción, a favor de quien a consecuencia de la referida anulación
tuvie"a cabida en el número de plazas convocadas.

El segundo ejerclClO se calificará de cero a 10 puntos por
cada tema desarrollado; para aprobar será necesario oblener
10 puntos, sin que se haya merecido la calificación de cero en
nj.nguno de los temas desarrollados.

El tercer ejercicio se calificará de cero a 10 pu'ntos por cada
llna de las pruebas; para ser aprobado será necesario obtener,
como minimo, 10 puntos, sin haber obtenido cero en ninguna
de ellas.' .

En el cuarto ejercicio, de méritos, se valorará con un máximo
de tres puntos el conocimiento de cada idioma.

7. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribtmal hará
pública la relación de aprobados por ord81 de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número d, plazas convocadas, y ele~

vará dicha relación a la Comisión Permanente del Consejo Su
perior de I,nvestigaciones Científicas para que ésta elabore la
propuesta de nombramiento pertinente.

Al mismo tiempo, elevará a dicha autoridad las actas de
su actuación, en la última de las cuales, y a los excíusivos
efectos del párrfo segundo del arliculo 11 del Decreto 1411/1968,
do 27 de junio, figurarán, por ordEL de puntuación, todos los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del 'l1Úmel'O de plazas convocadas, a fin de que puedan ocupar
plaza caso de Ol1e alguno o algunRs de los aspirantes propuestos
no tomen pos0si6n de la plaza.

ANEXO

Or.oanización del Esta/o y de la Admini8ira.ción Pública

El Estadb.-Concepto y elementos.--"-La consüf"úción: Cun
y clases.
La teoría de la división de> poderes.-Funciones norma·
administrativas y j urisdiccíona!es.

1.
cepto

2.
tívas,

/.

al Nombre y ape1J)dos, domicilio, lugar y fecha de m:;,cimiento
y número y f2cha de expedición del documento nacional de iden
tidad.

bl Reunir todos los requisito;; ex_gido.:; en la convocatoria.
el Indicar la plazo u la que de.s~-",n concursar entre las que

figlJfWn on la base primera do la convocatoria.
dJ Comprom~terse, e11 cn:.o de obtener p]P?B, a jurar aca

tamiento a los Principios Fundame:nta!es del 1!ovimiento Na
cional y demás Leyes Func!amem.,ab..>: del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 19'!?, par l'eunir los requisitos
exigidos en la misma.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hubiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado". Las so
licitudes se presentarán en el Registro General del Consejo Su
perior de Investigaciones Cien.íficas (Serrano, 117. Madrid-6J,
o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

De acuerdo con el ar'tículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si la instancia ll0 reuniera los dalos exigidos
se requerirá al interesado para que en e' p]u:w de diez días
subsane la falta o acompañe los dOCUF {'lIlOS preceptivos, con
apercibimiento de que si no lo hiciere se archivaría sin mós
trámite.

Los requisitos exigidos en est.a convocatorla deber{¡,n cum
plirse en la fecha de terminación del plazo de presenlación de
instancias.

4. Admisión dg candidatos

Transcutrido el plazo de presenlHcióp.. de instancias, el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas Hprobará la lista
provisional de admitidos y excluídos. la cual se hará pública
en el "Boletín Oficial del Estado~. Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán lo.;; interesados interponer
reclamación en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado»,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimjenb Ad
ministrativo.

Las reclamaciones· podrán ser acepladas o rechazadas en la
resolución definitiva que se publicará asimismo en el ..Boletín
Oficial del Estado».

Contra la resolución definitiva podrá: los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles,
ante el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

:5. Design.ación, composición}' actuaci6n del Tribuna,l

El Tribu.flal para juzgar esta oposición será nombrado por
la Comisión Permanente del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, como órgano de gobierno de la Entidad Autónoma
Organismo Central, y se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales,
uno de los cuales actuará como Secretario.

El Tribunal estará presidido por el Secretario general del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas o persona en quien
delegue. Tres de los restantes miembros serán nombrados entre
funcionarios de carrera del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas, en situación de acti'vo, y deberán pertenecer a las
~scalas de Técnicos de Gestión y df' Administrativo. El cuarto
Vocal será designado por la Direccón General de la Función
Pública, como representante de la misma.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al 'Presidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, cuu:1do concurran circum:,tancias .previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedirtüento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán reCllsar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado arUculo.

8. Desarrollo de la oposición y ba1em') de calificación

El Tribunal, una vez constituído, publicflrá en el ..Boletín Ofi
cial del Estado:>, y al menos can quince días hábiles de ante
lación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candidatos
y comienzo de los ejercicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la resolución por la que se publique la lista
d&! admHidos.

No podrá exceder de ocho meses e: tiempo comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comíenzo de los ejer
cicios.

Los anuncios sucesivos se harán público~' por el Tribunal en
los locales donde se rCE'.licen las pruebas. El rribunal podrá
requerir en cualquier momento a hs opositores para que acre
diten u identidad. Si durante la celebración de las pruebas lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en ]a convocatnria, se le ex
clUIrá de la misma, previa audiencia d,'l propio interesado, y
Sc> dará cuenta a la jurisdicción ordinaria si se descubriera in
exactitud en la declaración formulada.

El primer ejercicio se calificará de cero a 10 puntos; para
ser aprobado se necesitará obtener un mínimo de cinco puntos.
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3. El régimen actual.-Instituciones básicas.-Las Leyes Fun
<: mental~:> del Reino.

4. An¿lisis de la Ley de Principios Fundamentales del Mo
vimiento, del Fuero tic} los Españoles y del :'uero del 'T'rabajo.

5. La Jefatura del Estado: Concepto y funciones.-La su
cosi.:')fi a la Jefatura del Estado.

6. Las Cortes EspuÜoJas.-Composición, organización y fun
cionamiento.

7. La organización judiciul española: Org8.nos ~r compotFncias
fundamentales.

8. La organizs.ción del Movimiento Nacional.-EI Consejo Na
cional.

9. Los Sindicatos en España: Organización y funciones.
10. La Administración Central en España: Organos que com

prendc.-Especi"'l referencia al Consejo de Ministros y Comi
Rionos Delegadas del Gobierno.

11. El Presidcf;te del G()lJierno.~·-Los Vicopresidentes del Go
bierno.-MinJstros, Subsecretarios, DirectmeSl?"eneraJes y Secre
tarios generales Técnicos.

12. La Administracién periférica.-Gobernadürcs civiles.-Go
bernadores generules, Subgobernadores, ,Delegados dd Gobier
nO.-Comisiones provinciales de Servicios Técnicos.--Deleguc:io
nes provinciltles.

13. Entidades que comprende la Administración LocaL-Con
cepto y e',rohci6n histórica.

H.La provincia.-Organizudón y competencia de las Dipu
tacjones provinciales.

15. El Municipio.-Concepto y naturalezH.-Organización y
funclones.-EI Alcalde: Nombramiento y funciones.--EI Ayunt.a
miento, organización y funciones.

16. La Admini,o;;tt'tlción consultiva: Concepto y natumleza.
Especial referencia al Consejo de Estado.-Otros órganos con
sultivos.

17. La AdmjnLtn"c~ún Institucional: Concepto y naturaleza,
Los ürganimllo,s que lo componen.

18. El Con':0jo SU'Jcrior de Investigaciones Científicas: Misio
r.es y Organbmos que lo compoIlen.

fI. Notionet: de Derecho adminil>irativo

19. El Derecho admini;,¡tralivo: Concepto. - Administración
p.ú:,)j;ca y Derecho administrativo.

2.0. F'Jentes del Derecho !ldministrativo {I).-La Ley.-Dis
pm;lciones del pod,~r e;.xutivo\con fuerza ce Ley ordinaria.

21. Fuentes de D':f,;r~ho administrativo (In .-EI Reglamen
to.--·L::¡, costumOLJ.- ·La jurLiprudencia.-Valor de la doctrina
clentiúca.

22. Acto admin~':trJ.tivo.~-Concepto.-Clases.-Regulación.

23. Ejecutoriet.hd y suspensión del acto administrativo.-In
validez del acto adlllillL;trutivo.-Nulidad o auulabilidad.·-Revi
sión de oficio.

:M. Los contratos administrativos.-Concepto y clases.-Es
tudio de su::; elementos.-Hesolución, rescisión y denuncia de los
contratos.

23. El procedimiento adminislrativo.--La Ley de 17 de julio
de 1958: Contenido, ~mtJ¡to de aplicación y principios informa
dores.

26. Los r.:cu;:SGS ~1jmj¡li:>il"aUvos: Alzada, r-eposición, revisión
y súplica.

27. La jurb,Jicción contenciGso-administrativa: Concepto y
evolución histórica.--Car<:.:.t::leristicas fundacionales del recurso
con tencioso-administl'ól. livo

28. La responsabilid¡~dde la Administración: Evolución y fun
damontos.-Requisitos de exigibiHdad.

29. Personas al servicio de la Administración Pública.-Los
funcionarios públicos.-Concepto y clases.

30. Adquisición y :¡:érdidas de la condición de funcionarios.
Situaciones.

31. El contenido de L relación funcionarial.-Derechos y de
beres.-Responsabilidad de los funcionarios.

32. Formas de la acción administrativa.-Policía, fomento
y servicio público.

33. Las actividades del Estado en materia de educación, sa+
nidad, seguridad social, vivienda y urbanismo.

34. La actividad del Estado en materia de comunicaciones,
com_ercio y turismo.

35. La actividad del Estado en materia de desarrollo eco
nómico.-Lo3 Planes de Desarrollo Económico y Social.

36. La actividad financiera del EstadO.-Los presupuestos.
La estructura del presupuesto de gastos.~Formacióny dUl'uciú:'l
del presupuesto.-Documcntos que acompaíian a los proyccLL;;j
de presupuestos.

37. La estructura del presupuesto de ingresos.-El sistema
tributario español: Caracteristicas y 'principales impuestos.

38. Las modificaciones prosupuestarias.-Créditos extraordi
narios y suplementarics.-Créditos ampliables y de «calificada.
excepción~.-Anticipaciones de fondos.-Incorporaciones y trans
ferencias de crÓditos.

lll. Realidad económica y social de Espulla

39. El marco natural de la economía española: Situación geo·
gráfica, extensión superficial, clima, orografía, hidrografia, suelo,
subsuelo y vegetación.

40. La población española: Evolución y estructura.-Distri·
bución geográfica.-1-fovirnientos emigratorios.-La población ac~

tiva.
41. La agricultura en España: Su estructura.
42. Pl'incipalcs cuJtivos.~La ganaderia.-La minería en Es+

paña.-Caracteristicas fundamentales y principales producciones
mineras.

43. La industria en Espai1a: Su estructura.~Aspectos fun~

damentales de la indust.ria básica.
44. Los transportes en España.--Estructura del transporte

t.cn·cst.re: Ferrocarriles y carreteras.-La marina mercante.
La aviación civil.

45. Renta nacional -Evolución y dist.ribución.

IV. Contabilidad

46. La contabilidad públka: Concepto y sistema.--Contabi
lidad pr:;:,¡¡e:ltivu, ojecutiva y crií.ica.-La contabilidad presupues
taria.

47. Tecnicismo de la contabilidaJ presupuestaria. - Presu~

puesto corriente y resultas de ejercicios cerrados.-ObligacioneA
de ejercicios cerrados.-Contruído, formalización e intervenido.
Devolución y minoración de ingresos.-Consignación y remanen
tes de .crédito.-Cuentadante.

48. La ejecución del presupuesto de gastos.-Fases princi·
pales.-EI control financiero de gastos y pagos.-Idea general
de la ejecución presupuestaria en relación con los ingresos.

49. Justificación de los gastos y pagos según su naturaleza.
Los gastos de personal: Formación de nóminas.-Justificación
de los gastos de personal y de material.

50. Documentos de Tesoreria: Clases, contenido y procedi
miento de tramitación.~Referenciaal Servicio de Te.soreria del
Estado.

51. Idea general de las cuentas que sirven de desarrollo al
presupuesto: Especial referencia a las cuentas de Tesorería, gas
tos y rentas públicas.-La cuenta general del Estado.

52. La contabilidad privada.-Sistemas y m4todos de conta~

bilid::¡.d.~Ll partida doble. I

53. Ter.eduria de libros.-Libros de contabi1idad.-Idf!us ge~

nerales del libro de inventarios y balances, diario y mayor.
54. Las cuentas: Clasificaciones.-Refcrencia a las principales

cuentas.
55. El balance.-Balances de comprobación y de situación.

Liquidación de negocios.

V. Estadística

56. La, estadística: Conceptos básicos.-La población o colec
tivo a analizar: Elementos, tamaño y caractüres.-Clases de es
tadísticas.

57. Sistemas de representación gráfi::::a.-Representación de
una distribución bidimensional.-Representación de series crono
lógicas.-Otras representaciones.

58. Caracteristicas de' una distribución de frecuencias.-Pro~
medios.-Media aritmética: Procedimien,tos abreviados de cálcu·
IO.-Mediana y moda: Su determinación con intervalos de la
misma y desigual amplitud.-Aplicaciones.

59. Medidas de dispersión.-'-Recorrido, varianza, desviación
tipíca y coeficiente de variación de Pearson.~Procedirnientos

abreviados para el cálculo de la varianza.-Aplicacit·mes_
60. Números índices.-Indices simples y complejos.-Indices

del coste de la vida, de la producción industrial, de salarios
y del comercio exterIor.-Aplicaciones.

61. Ajuste de una recta y de una parábola de segundo grado
por el método de mínimos cuadrados.-Métodos abreviados de
aj uste.-Aplicacio'-~:Js.

62. Rectas de re~~n~;:ión y coeficiente de correlación lineal
simple.-Interpre~aciuc(:sy ...plicacíones.

63. Estudio elemental de las series cronológicas.-Métodos
de determlnacijn de la tendencia general y de los índices de
las variaciones estacionales.-Aplicaciones.

64. Concepto de mue5treo.~Idea general de los métodos de
muestreo.

65. Datos {lemogníficos y datos económicos: Referencia a.
las más importantos fuentes estadísticas españolas.

VI. Cálculo

66. Divisibiiicltld.--NÚmcros primos.-Descomposición facto-
riaL-Máximo común divisor y minimo común múltiplo. _

67. Proporcionalidad.-Relaciones erltre mag-nitudes.-Razo
nes directa e inversa.-Huzones compuestas.~Proporciones:Tér
minos y propiedades.

68. Regla de tres simple.-Aplicaciones.--Regla de tres com·
puesta.~Aplicadones.-Métodode reducción -a la unidad:

69. Repartos proporcionales.-E] reparto directa o inversa·
mente proporcional a ciertas canticlndcs.-La regla de comparüa.

70. Tantos por ciento, por mil y por uno. l\.plicaciimes prác·
ticas.-Determinación de porcenb.jcs bases y tipos.

71. Regla de interés.-Clases de interés.-EI interés simple:
Problema en relación con la variable tiempo.-Determinación
de intereses, capitales y tipos.-EI interés compuesto: Métodos
de aplicación.


